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____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informarles el reordenamiento y nuevas normas 
aplicables con vigencia a partir del  27.07.2004, inclusive, en relación con la cancelación a no 
residentes de servicios de :  

a. préstamos financieros otorgados por no residentes,  

b. bonos y otros títulos de deuda emitidos en el exterior,  

c. líneas de crédito financieras otorgadas a entidades financieras locales por instituciones 
financieras del exterior,  

d. stand-by financieros otorgados por bancos locales adeudados a no residentes. 

Se admite el acceso al Mercado Único y Libre de Cambios para el pago de servicios de la 
deuda, en las siguientes condiciones: 

1. Servicios de intereses del sector privado no financiero y del sector financiero.  

1.1. Con una antelación de hasta 15 días corridos a la fecha de vencimiento de cada 
cuota de interés.  

1.2. Devengados en cualquier momento del período corriente de intereses.  

1.3. Desde la fecha de desembolso de los fondos hasta la fecha de la efectiva liquidación 
de los mismos en el mercado de cambios local, el acceso al mercado de cambios es 
por la diferencia entre los intereses devengados por la deuda y la renta ganada por 
los fondos depositados en el exterior, y en la medida que la liquidación de los fondos 
en el mercado de cambios del endeudamiento, se haya encuadrado en la normativa 
cambiaria que fuera aplicable, y que el cliente aporte las constancias 
correspondientes que permitan determinar inequívocamente las rentas ganadas por 
los fondos depositados en el exterior. 

2. Servicios de capital de deudas externas del sector privado no financiero.  

2.1. En cualquier momento dentro de los 90 días corridos previos al vencimiento, en la 
medida que se cumpla el plazo mínimo de 180 días a partir de la fecha de ingreso y 
liquidación de los fondos del exterior en el mercado de cambios, en el caso que 
normativamente sea aplicable la obligación de dicha liquidación, o de su última 
renovación. 

2.2. Con la anticipación operativamente necesaria para el pago al acreedor a su 
vencimiento, de cuotas de capital cuya obligación de pago depende de la 
materialización de condiciones específicas expresamente contempladas en los 
contratos de refinanciaciones externas acordados e implementados con acreedores 
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del exterior a partir del 11.02.2002, fecha de inicio de las operaciones en el Mercado 
Único y Libre de Cambios.  

2.3. Anticipadamente a plazos mayores a 90 días en forma parcial o total, siempre que 
se cumpla con las siguientes condiciones:  

2.3.1. si el pago no forma parte de un proceso de reestructuración de la deuda, el 
monto en moneda extranjera por el cual se procederá a precancelar la deuda 
con el exterior, debe ser no mayor al valor actual de la porción de la deuda 
que se cancela. 

2.3.2. si el pago forma parte de un proceso de reestructuración de la deuda con el 
exterior, las nuevas condiciones del endeudamiento y el pago al contado que 
se realiza, no deben implicar un aumento en el valor actual del 
endeudamiento. 

2.3.3. Que haya transcurrido un plazo no menor a los 180 días de la fecha de 
liquidación de las divisas en el Mercado Único y Libre de Cambios, en el 
caso que normativamente sea aplicable la obligación de dicha liquidación, o 
de su última renovación. 

El valor actual de la deuda, deberá ser calculado descontando los vencimientos 
futuros de capital e intereses, a la tasa de interés efectiva anual equivalente de la 
tasa de interés implícita registrada en las operaciones de cobertura de futuros de 
tipo de cambio para el dólar estadounidense negociados en mercados 
institucionalizados, para el plazo más cercano no menor a 180 días de plazo, al 
cierre de operaciones registrado el día hábil previo anterior a fecha de concertación 
de la operación en el mercado de cambios. 

La tasa efectiva anual ( i ) a utilizar para descontar los vencimientos futuros de 
capital e intereses en el cálculo del valor actual de la deuda, queda determinada por 
la siguiente fórmula:  
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donde 

F: corresponde a la cotización de cierre del dólar futuro operado el día hábil 
inmediato anterior a la fecha de concertación de la operación en el mercado de 
cambios, con vencimiento en el plazo más cercano no menor a 180 días, expresado 
en pesos por un dólar estadounidense. 

S: corresponde al tipo de cambio de referencia informado por el BCRA para el día 
hábil anterior a la fecha de concertación de la operación en el mercado de cambios. 

T: es la cantidad de días corridos desde el día hábil inmediato anterior a la fecha de 
concertación de la operación en el mercado de cambios, hasta la fecha de 
vencimiento del futuro de tipo de cambio para el dólar estadounidense considerado 
a los efectos de la operación. 

La tasa de interés nominal anual para los vencimientos de períodos futuros sin tasa 
fijada, se deberá calcular sobre la base de la tasa implícita nominal anual resultante 
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de las cotizaciones al cierre del día hábil inmediato anterior a la fecha de 
cancelación, en los mercados de futuros de tasas de interés en mercados 
institucionalizados en plazas internacionales. En este cálculo, se debe considerar el 
período que media entre la fecha de inicio del próximo período de intereses sin tasa 
fijada, hasta el vencimiento inmediato posterior a la fecha teórica de cancelación de 
la deuda. Esta última, resulta de considerar a partir de la fecha de precancelación de 
la deuda,  la vida promedio que a esa fecha tienen las cuotas de capital no vencidas 
a partir del primer período de intereses con tasa no fijada.  

3. Servicios de capital de deudas del sector financiero. 

3.1. La cancelación de stand-by financieros otorgados por entidades locales, en la 
medida que tenga automaticidad de acceso al mercado de cambios, la operación 
que están garantizando.  

3.2. Las deudas comprendidas en las normas de la Comunicación A 3940, con una 
anticipación no mayor a la operativamente necesaria para el pago de la deuda a su 
vencimiento de acuerdo a las propuestas de refinanciación aprobadas por el Banco 
Central.  

3.3. Las entidades financieras que no tengan deudas pendientes con el Banco Central 
por los incisos b, c y f del artículo 17 de la Carta Orgánica, pueden precancelar sus 
deudas financieras con el exterior en los términos previstos en el punto 2.3., excepto 
las correspondientes a certificados de depósito convertidos en los términos de la 
Comunicación “A” 3648. 

En caso que la entidad quiera precancelar deudas por líneas de crédito 
correspondientes a certificados de depósito convertidos en los términos de la 
Comunicación “A” 3648, la operación deberá instrumentarse como una cesión de la 
línea a favor de otra entidad financiera local de manera que el acreedor cumpla con 
lo dispuesto en el punto 5 de la norma citada. 

3.4. Las restantes operaciones, con la anticipación que es requerida operativamente, 
para que el pago se efectivice al acreedor a la fecha de vencimiento establecida en 
los contratos.  

4. Requisitos generales. 

4.1. En todos los casos de pagos anticipados de capital, el pago debe efectuarse al 
acreedor o al agente de pago de la obligación para su pago inmediato al acreedor, 
dejando de devengar intereses la obligación por la porción precancelada, desde la 
fecha de efectivo pago al acreedor. 

4.2. Con anterioridad a dar curso a cualquier pago de servicios de intereses o capital de 
deudas externas, las entidades intervinientes deben: 

4.2.1. comprobar que el deudor se haya presentado, en caso de corresponder, de 
acuerdo al régimen de declaración de deuda de la Comunicación “A” 3602 y 
complementarias. A estos efectos, las entidades autorizadas deberán contar 
con la declaración jurada del deudor de que los servicios que se cancelan, 
corresponden a deudas por las cuales se ha dado cumplimiento a la 
obligación de declaración de acuerdo a las normas de la mencionada 
Comunicación, en el caso  que así corresponda, contando con la validación 
de los datos de la respectiva obligación. A estos efectos, se considerará 
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como fecha límite para contar con la respectiva validación, el quinto día hábil 
siguiente a la fecha de vencimiento establecida para la presentación por 
parte de las entidades financieras de las declaraciones respectivas.  

4.2.2. Contar, cuando el desembolso que dio origen a la deuda financiera cuyo 
servicio de capital se solicita cancelar, se haya registrado entre el 3.12.2001 
y el 10.2.2002 inclusive, con documentación que demuestre el ingreso de los 
fondos al país y/o su aplicación a la cancelación de deudas externas de 
carácter comercial o financiera y sus intereses, pagos anticipados o contra 
documentos de embarque de importaciones de bienes, pagos de servicios a 
no residentes. Esto último, también será de aplicación cuando la deuda cuyo 
servicio de capital que se solicita cancelar, corresponda a deuda financiera 
originada entre el 11.2.2002 y el 3.9.2002 inclusive, y los fondos no se hayan 
liquidado en el Mercado Único y Libre de Cambios. 

4.2.3. Contar, cuando la fecha del desembolso del acreedor que dio origen a la 
deuda financiera cuyo servicio de capital se solicita cancelar, se haya 
registrado a partir del 4.9.2002, con documentación que demuestre la 
liquidación de los fondos en el Mercado Único y Libre de Cambios. 

4.2.4. Verificar que los montos a transferir fueron ajustados de corresponder, a las 
normas establecidas en el Decreto 214/02 y complementarias. 

4.2.5. Verificar el carácter de deuda externa por el origen del endeudamiento. 

4.2.6. Requerir toda otra documentación que le permita avalar la genuinidad de la 
operación en concepto y monto. En el caso de pago de intereses, como parte 
de la verificación de la genuinidad de la operación, la entidad interviniente 
deberá evaluar la razonabilidad de la tasa de interés aplicada y, en caso de 
duda, efectuar la consulta al Banco Central previamente a dar curso a la 
operación.  

5. Otras disposiciones. 

5.1. La cancelación a acreedores del exterior de anticipos y prefinanciaciones de 
exportaciones, por deudas directas no avaladas por bancos locales, que no fueran 
cumplidas con la aplicación de exportaciones, se regirán para su cancelación con el 
exterior por las normas aplicables a la cancelación de préstamos financieros del 
exterior considerando como fecha de origen, la fecha de concertación de la 
liquidación del ingreso de las divisas al país.  

5.2. En los casos de fusiones, a partir de la fecha de inscripción de la fusión en el 
Registro Público de Comercio, la sociedad fusionaria o en su caso la incorporante, 
tendrá acceso al mercado de cambios para la cancelación de los servicios de 
principal e intereses de pasivos externos de las sociedades fusionadas, en la 
medida que:  

a. La sociedad fusionaria o la incorporante haya presentado a través de una 
entidad financiera, una nota dirigida a la Gerencia de Exterior y Cambios del 
BCRA, detallando las emisiones de títulos de deuda y los pasivos externos 
incorporados como resultado del proceso de fusión, los cuales deben contar 
con la previa validación de la declaración de deuda de la empresa disuelta de 
acuerdo con las normas dadas a conocer por la Comunicación “A” 3602 y 
complementarias. 
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b. La entidad financiera interviniente en la presentación, haya certificado en la 
nota mencionada, la concordancia entre la información contenida en la nota 
de la sociedad y las certificaciones de validación del régimen informativo de la 
Comunicación “A” 3602 y complementarias. 

 

Saludamos a Uds. atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 

 

 

Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y 

Cambios 
Subgerente General 

de Operaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON COPIA A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO 


